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Cambios oficiales 'del día 7 de octubre de 1971

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPA1itOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1lJ Esta cotización sen. aplicable por el Banco de España-I. E \1. E
a Jos dólares de· cuenta en que se formalice el intercambio CCl los
siguientes paises: Bul,aria, Colombia, Cuba, Chec081ovaQIlia, Hung¡ill,
Paraguay, POlonia. R. D. Alemana, Rumania, SIria y 'Guinea Eeua
forial.

Cambios

69,071 69,301
68,552 68,850
12,484 12,548

171,745 172.663
17.420 17,522

146,M7 147,763
20;804 20,936
11,216 11,'.:132
20,495 20,625
13,755 13,829
;9,485 9,540
10.081 ]0,129
18,tm: 1~,eOO

285,411 287,556
No disponible

Comprador Vend¿dor

Divisas oonvertrblea

1 dólar U. S. A. ll) .
1 dóiar canadiense ' ..
1 franco· fi'ancés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas .
1 marco alenu\n .

100 liras italianas ..
l.-fior1:n holandés ; .
1 cotona' sueca , .cna danesa ' .

lm~~s .:::::::::::::::::::::::::::::::::
100 <::helines auatrí&C05 .. ,,, ; .
100 escudos portugueses ,. .

Peticionarlo; Don Rleardo 1,1.10 Garcia..
Vi~o denominado: <tL. ,G. numero 1»
Orden ministerial de concesión: 11' de marzo de 19.64 (<<Bo~

letín Oficial del EStado» número 91);
Transferencia: El vivero, y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dofia Maria Dávila Fuentes.

Peticionario: Don Germán Viturro Viturro.
Vivero denominado: «V.V. número 2». ..
Orden ministerial de conceslóil:' 12 de noviembre de 1959

(<<Boletin Oficial del Estado» número 281).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nueva titular de la concesión: Doña Jose~a Rodriguez Raño.
Peticionarlo: D;m Oe-nnán Viturro VlturrO.
Vivero denominado «Pepe)}.

Orden ministerial de concesi6n: 19 de octubre de 1966 (<<Bo-
letin Oficial del Estado» número 261).

Transferencta: El vivero y los derechos de concesl6n:
Nueva.titular de la ooncesión:, Dolia Carmen Teijelro,Ramos..
Peticionario: Don José Benito Trasbach Paz.
Vivero denominado «Jotraa».
Orden 'ministerial de cOncea1ón:, 14- de diciembre de 1966

(<<Bolet1n' Oficial del Estado»- nl1mero 1187),
T.rn.nsferet'1cla: El vtveroy los derechos de concesión.
Nueva tltlnai de la' concesión: Dolía Maria Teresa Pérez

Saborldo. .
Peticionarlo: Don José RodrtSuez Deza,
Vivero denoDllnado «Lamo número "1».
Orden mJnisterla1 de, conces16n:27 de junio de 1960 (<<Bo-

. ·Ietln 0llc1al del Estado» n_ 168).
Transferencia: El vivero y' loa derechos de concesión.
Nueva tltuI... de la conceslón: D<lfIa RosaI1a López Garcia.
Peticioilarlo:'Don ManuelPortela. Garcla.
Vivero denominado «Pedretra número 1».
Orden mJnisterla1 !!".L"!lI1ceolón: 27 de d191embre de 1958

(<<Boletln 0lIcIal ile1 ......,.,. número 13/5!1). .
Transferencia: ,El viVEiro y kls dereeboe ,de, concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don PauUno Garcfa Canda.
Peticionario: Don Manuel Pérez Romerd,
Vivero denOmInado «a.. P. R. núnlero 1».
Orden IJl!nIstel'lal de conceel6n: 23 de octubre de 1859 (<<B<J.

letin Oftc1a1 del Estado»- ndmero 2"). ORDEN !le 23 de julio de 1971 por la que se resuel-
Transferencia: El, vivero y ,JoS derechos de, concealón. ven asuntos sometidos· -a la consUteram6n, del ex-
Nuevo titular de la -conq,éstón: Dof1a Pranclsca. Fernández celentísfmo. "seitor Mtnistrode f4 V'vienda a pro-

Sieira. . puesta del ilustrfsim-o se110r 'Dtre,ctoT genera1 de
Peticionario: .Don Antonio Otero OUbiña. Urbanismo, de ,conformf4.ad -ounlDI.U8puesto en la

'Vivero denominado «A: O. 0.- número 1». vigente Ley sobre Régfmen tMl Suelo 11 Orcl-enación
Orden mlnisterlal de con~: 9 de octubre de 1968 (<<Bo- Urbana de ,,12 4emaJlo de 1156 'V en el Decreto

leUn Oficial del Bstado» n¿-- ~.). 63/1968, del! de enero, con itUUcacfón de la reso-
u..t:W:nJ <lliUO luctón rec-afda en cacUi caso.

Transferencia: El vivero y loa, derechos ele concesión
Nuevo titular de· la concesi6n: Don JoaéOtero Suárez.· Relación de asqntos 'sometidos 8"la consideración del exce-
Peticionarla: Dofia Mercedes Lojo 'MUíílz. lentísimo sefio-r Ministro de JaVivienda con indicación de la
Vivero denominado «u. L.' nUmero 5». resolución recaída en cadaéuo. '
Orden miniater1al' dé conceaión: ,26 de abril de 1967 (<<Bo- 1, ArmUla.~Ex.pedfeilte promovido por cDestilaciones Gar-

Ietin Oficial del Estado» número' 132). cía de la Fuente¡ S. A.», y tramitado poi' .el Ayuntamiento de
Transferencia: El vivero. y. 106 de-~ de concesión. Armilia, sobre aplicación de la excepción o) de la' limitación
Nuevo titUlar 'de la 'concesión: D9n.. Juan Nieto Dios. segunda del articulo 69, 1, de la Ley dei Suelo, para, una ius-
Peticionario: DortVieente Padín Carro. ta.lacl6n industrial en la zona "de protecc16n especifica del Polo
Vivero d~ominado «DeJ.roo. núméto 10». de Granada. Se ~dó autor1Z1U' la aplicación de, la c1ta.daex-
Orden min1steI1.al de concesión:. de tebrero de 1964 (<<Bo- repeión.

letin Oficial del .tado», nlimero 7'1). . ~ 2. San 6ebastián,-Plan especial de defensa de la red de
TranSferencia: m·'V1vero y los'derechosde concesión-. . agUas de la C01n&1'C'a 'de San 5ebastián,redactad.o y tramítad,o
Nuevo titUlar de la concesión:· Don, Faustlno Ano Férnández, por. el Ayuntamtento. Se acordó aprobar _el plan especial tal

como ha sJdoaPrObado provisionalmente,. salVo el sistema de
Peticionarlo: Don l\8m1ro Abllleira Rodr1guez. actuación propuesto, que· sólo será de ·aplicaeión"al suelo que
~~t:.=~:dl°de~~..!!»l_.. 9 de octu'bre de 19'51 (<<n~_ no tiene la calificación de rústico, ya que en cuanto a éste ni--, ~u-~u. .DU es posible arbitrar ningún s1Btema. de compen.saelón repar,cela-

letln Oficll\i del _. número 200).. rlo. al no exlstlr PIa!1 _claI 'propiamente d1cllo, ni autorizar
Transferencia: El vivero y los dUechos de concesión. volúmenes mayores que lOS que la Ley sefiá.ia,'por lo que será
Nuevo titular de la co.pcesión: DMa Leonor Carballa Pérez. preClsó expropiar las superficies neces8l'iaB.. en .base a la legi-
Peticionario: DOn Ramiro Abru Rodríguez. . . tlm&eión que' esta aprobación suPOne. de '&Cuerdo con el artíCU4

Vivero denominado «Lula m..· lo ll!l de la Le7 déll!uelo.
. Orden mlnlaterlal de concesión: 9 de octubre de 1951 (<<Ba- 3. Badaloc.~Proyecto reformado del Pian General de Ba-
letln OIIclal del B'lado. núnlero 290),. <!aJO<, remitido por el AyUntamiento. Se acordó no aprobar el

Tramfer cIa El I 1 A hos d . proyecto reformado del Plan General de BadajoZ, devolviéndoloen : v vero y. 08 aerec ... e concesión. .p"a que sean ..........idee en cuenf-_· JIU! si-.lentes observaciones:Nueva titular de la coneeslón: DoIla MarIa Rosale. Carba!la. ~ _. -.~

P ti !o........ . 1.30 Se conservarán las zonas verdes actualmente' aprobadas
e c ._.0: Don Manuel I!omlniU.. Paz. Y se cr....án .... neeesarla8 a nlve¡ de pian ......-aI en la zonaVivero denominado. dala· número 2». -. &~

Orden minlsterleJ. de la concesIón: 10 de' noviembre de 1964 de ensanche, al sur del pIaneamlento.
«{Boletin Oftcial del Estado» número 287). 2,& En cuanto a- lasdeterminaclones contenidas en lasnor-

. Transferencia: El vivero y lOé derechos de conceslón en su 111&0 urban!stlcas, se tendrá en cuenta lo oIauIente: .
nulad. . a) Se eetudlarán más deteBldamente el eX""",, de altura que

Nuevos tttularéS ele la concesión: Don José Dominguez Paz se produce, seg1ÍDel cuadro de nÚll18l'O de plantas -en razón p.el
en su mitad,. juntamente con don Manuel Paz Dominguez. ' ancbo de calle, para 'que en niJ:uwn casct la altura de las edifí-

ClICl"'* SObr_ V"" Y medla.el ancho d& la cane.
!"? que comunIcO a VV. II. para su conoclmlento y efectos. b) Se definirán con mayor precisión yatenlándo»e a unos
DiOs guarde a vv. n. muchos afias. - determi~ limites ad1n1sibl;es <te J20ténda 1nat&18da, nivel so-
Madrid, 27 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario de la noro y superficies máximas admItldee l'IlB eategorlas 2.' Y 3.'

Marina Mercante, Leopoldo Boado. de industria.
. e) La- ocupación en planta de las edif1caclones adecuadas en

Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina MercRJ:1te y Director 106e8pac1os verdes será ,del 6 por 100 como máXimo, conforme
general de P..... Marltlma. a la norma 13. .
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d) Toda disposición libTe de alturas debera ajustarse a la
norma 13, en su apartado de volumen.

e) .La distancia entre bloques exentos serú en todos los casos
un tercio de la suma de las alturas respectivas.

f) Se mantendrá. la ocupación maxima del 5.5 por 100 en su-
perfie:e de la zona hospitalaria. . '

g) Se definirán los límites de Id que se entlCnc.e por area
edüícable.

Una vez incorporados al plan laR dos grupos de observacio
nes anteriOTe5 se tramitará de nuevo y se elevarú a este Depar
tamento para su definitiva aprobación.

4. San Fernando.--Expediente tramitado por el Ayuntamien
to de San Fernando (Cádiz) sobre modificacion del Plan General
del Municipio respecto de la parte de la unidad urbaIllstica I-B,
unidades de barrio 3 B completa y 2 B hasta el limite de la
calle del Carmen, Se acordó aprobar la moditicacion propuesta,
siemPT€ que, en el plazo de dos meses desde. la recepc!on de la
notificación de esta resolución, el AyuntamIento enVI€ a este
Ministerio un plano en que se delimite concretamente la zona
de reserva escolar,

5. Toledo.-Plan parcial de ordenación de la zona de «Los
Cigarrales», de Toledo, remitido por el Ayuntanuento de .la
ciudad, Se acordó no informar favorablemente la transforma
ción del parque natUTal y entender que, si bien cabe mOdit~r
la delimitación de la zona de «Cigarrales}}, ello habra de 11acE!Pse
respetando totalmente la zona verde r adaptando los lilllites de
la zona de «Cigarrales» a la instruccion de la Dirección General
de Bellas Artes. tramitando y presentando a aprobaCión deflm
tiva la modüicación del plan general que recoja esl'ils pres
cripciones.

6. Valencia.-Plan parcial de ordenación urbana 5-G. de
Valencia, rel1iJ-tido por el Ayuntamiento, Fué denegada su apro
bación.

7, Santa Cruz de Tenerife.-Plan parcial de ordenación ur
bana del centro residencial y turístico «Anaga}}, de Santa Cruz
de Tenerife, promovido por don ~ernando Ismael Ml;tchado
Curbele y otros, y remitido por la Delegación ProvincIai del
Ministerio. Se acordó no aprobar el plan parcial «Auaga)}, de
Sl1nta Cruz de Tenerife, salvo que en el plazo de dos meses
desde la notificación de esta resolución se presente en este De
partamento la documentación acredItativa de que se ha hecho
la imprescindible reserva para zonas verdes, con la aceptaci0l1
de todos los propietarios del sector ordenado o de la Junta de
Compensación, si ya goza de personal1dad juridica contarme al
artículo 39, 1, del Reglamento de Reparcelaciones, y de la Cor
poración Municipal, pues en otro caso el señalamiento de nuevas
zona& verdes exigirá la tramitaeión del expediente conforme al
articulo 32 de la Ley del Suelo.

8, .San Sebastián,-DocumentaciÓll remitida por el Ayunta
miento de San Sebastián en relación' con el plan pa:rcial de 01'
denacíón del poligono número 27, industrial de Martutene, so
bre el que recayó la Orden ministerial de 17 de diciembre de
1970, Fué aprobado definitivamente el citado plan parcial en
los términos en que fué aprobado provisionalmente.

9, M'álaga.-Plan parcial de ordenación de «La Cizaña». de
Málaga, promovido por don GerfU"d Saint-Maux, en represen
tación de «Grand Union Investment Corporation, S, A.», y re
mitido por la Dele-ga.ción de la Vivienda en aquella ciudad.
Fué denegada su aprobación.

lO. Alblwete,-Plan parcial de ordenación urbana de la fin
ca. «Aguasol», de Albaoete, promovido por don Salvador Lopez
Llobet y remitido por el Ayuntamiento de la ciudad. Fué dene-
gada su a.probación. -

11. Cornellá y Hospitalet de LlobTegat,-Plan parcial de 01'
dena.clón del sector «Alameda», en Cornellá y Ho.sp-italet de Llo
bregat (B.arcelona), remitido por la Comisión de Urbanismo y
Servicios Comunes de Barcelona y otros Municipios. Se acordo
aprobar el plan parcial de referencia, segregando de la aproba
ción de los sectores comprendidos en el polígono que se forma
entre la via que separa la zona deportiva de la zona industria
preferente, al norte de la avenida del General Mola, hasta la
avenida de la Fama, y por un tramo corto de la avenida de la
Fama hasta la del General Mola, por ésta hasta la calle Dolores
Almeda, por esta vía hasta la zona ferroviaria, y tomando como
límite esta zona hasta las vías que separan la zona urbana
semiintensiva de las zonas de industria auxIliar y preferente
hasta enlazar con el polígono que resultó segregad-o de la apro
bación, ineluyendo en el delimitado continuar por la vía para
lela al segundo cinturón hasta el límite superior del polígono,
que se cerrará en el cruce de la carretera de CalafeH con los
tendidos de «Renfe».

El polígono así delimitado deberá desarrOllarse en grado de
plan parcial, conservando las zonas verdes del plan comarcal
y estudiando con detalle las dotaciones de todo tipo necesarias
para la nueva zona residencial creada. tramitándose la oportu
na modificación del plan coma:rcal que ampare esta modifica-
ción sI ella se estima pertinente. '

12. Santiago de Compostela.-Plan parcial en la zona de
Casas Baratas, entre las calles de Curros Enríquez y Eduardo
Po-ndal, de santiago de Compostela (La Coruña), remitido por
el Ayuntamiento. Pué denegada su aprobación,

13, Málaga,-Plan parcial de ordenacíón «La Leala», en el
t~rn,!íno municipal de Málaga, promovido pOr doña Dolores Ruiz
Junenez, en representación de sucesores de Francisco G:Hvez
Postigo, y remitido por la Delegación Provincial del Ministerio,
Fué denegada su aprobación.

14. Orense.-Documentación complementaria aportada pOr el
Ayuntamiento de Orense en relación con la· reforma del Plan
narcial en la zona entre la carretera de ETvedelo y la calle de
tos Remedios, en el barrio de Couto. Pué denegada su apro
bación.

15. Oaste11ón de la Plana.-Proyecto de delimitación del po
lígorlO deportivo de Castellón de la Plana-. tramitado por el
~yuntamiento, Fué aprobado,

16. Segovia,-Expediente tramitado por el Ayuntamiento. de
Segovia como modü1cación del proyecto de ciudad deportIva,
aprobado por Orden ministerial de 17 de febrero de 1966. Pué
aprobado.

17. Valencia,-Expediente promovido por el Ayuntamiento de
Valencia sobre cesión gratuita de una parcela de 50.000 metros
cuadrados situada en el monte Dehesa de la Albufera. de aque
lla ciudad con destIno a la construcción de unPalac10 de
CüllureSOs 'y un Club de Prensa a qUien resulte adjudicatario
de la subasta de dos parcelas col1ndantes; destlnadaB a la con&
trucción de hoteles. Se acordó informar favorablematte la. ce
sión proyectada siempre que por el Ayuntamiento- seprooeda a
adaptar el plan parcial. a las rectificaciones proyectadas, tra.
mitando el expediente conforme a los articulos 32 Y 39 de la
Ley del Suelo. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conodmiénto
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios gua:rde a V. 1. muchos añOs.
Ma(lríd, 23 de julio de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 31 de fulio de 1971 por.la que se disPOn~
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 7;:t-,
bunal Supremo en el recurso contenctoso-admiñis
trativo interpuesto por doña Teresa Torrente pazos
11 otros, contra la Orden de 24 d~ octubre de 1967.

lImo, Sr.: En recurso contencioso-adminIstrativo segUido ~R
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo m
t.erpuesto por doña Teresa Torrente pazos y otros demand~~
la Administración General demandada, contra la Orden mlD.lS
terial de 24 de octubre de 1967, probatoria del justiprecio d~ las
parcelas numeros 155 y 156, del polígono -San Pedro de. Mezon
XO", se ha dictado, con fecha 1; de mayo de 1971, sentenCIa, cuya
parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre y representación de doila
TereSa Torrente Pazos, don Luis Juan López Torrente, dotia
María de las Mercedes López .Torrente, doiía Maria del Rosario
López Torrente, don AntonioLópez Torrente, don José López
Torrente doña Maria Teresa López Torrente, dofta Maria Fe
licitas Méndez Garcla y don Manuel Maria López Méndez,
contra la Orden del Ministerio de la Vivienda de 24 de- octubre
de 1967, bprobatoria del expediente de expropiación del polfgono
{(San Pedro de Mezonzo»,' tereera fase de Elvifia, de La COl'ufia,
y contra la desestimación tácita de los :recursos de· reposición
entablados respecto al justiprecio de terrenos y ~onstrucc1ones.
de ias denominadas parcelas 155 y 156 del indicado pollgono,
wopiedad de los recurrentes, debemos <Hclarar ydeclaram08
que por no ser, en parte, conformes· a derecho en cuanto a lOs
re::urrentes las resoluciones impugnadas. las anulamos en esa
parte, señalando en su lugar a la totalidad de la. superficie del
terreno de la parcela. 156, integrado por 194,72 metros cua
drados el precio un,itario de 8.000 pesetas, fijada.-por aque
llas resoluciones sólo para una parte "de la finca, y, asimismo,
declaramos que los justiprecios de terrenos y edificaciones
deberán ser incrementadas e.¡r"el importe del 5 por 100 por .premio
de afeccíón y al abono de las cantidades en aumento de la suma
de todo ello por los intereses legales pertinentes, con sujeción,
en cada caso, a lo preceptuado en los articulas 52,56 y 57 de
la Ley de Expropiación Forzosa y los concordantes' del. Regla
mento dado para su aplicación; absolviéndose a la _Administr~

cíón de las demás pretensiones deducidas en la demanda; SIn
hacerse especial declaración sobre im~ción de. costas

Así por esta nuestra sentencia, que será publicada en el «Bo
letin Ofidal del Estado» e insertará ~ la «Colección Leg1s1at1~
va)), definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.}}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dlciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. r. a los efectos oportunos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 31 de julio de 1971

MORTES ALFONSO

Hmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Urbanización.


